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SHANRU CONSTRUCCIONES S.A. 

Lo? : 944335-M-9S 

Guayaquil, Enero 22 del 2015 

Señor Arquitecto 
EDUARDO GEOVANNY BARCO MUÑOZ 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente cumplo en comunicarle que la compañía anónima 
SHANRU CONSTRUCCIONES S.A., en junta de accionistas celebrada el día de hoy, 

tuvo por acierto de reelegirlo como PRESIDENTE de la compañía por un lapso de 
CINCO AÑOS. 

De acuerdo con el Art. VIGÉSIMO CUARTO “del Estatuto Social que consta en 

la Escritura de Constitución podrá subrogar al Gerente en caso de ausencia o impedimento 
de este. 

La compañía SHANRU CONSTRUCCIONES S.A. se constituyó mediante 
escritura pública otorgada ante el Abogado BERNARDO ARQUIMIDES ORTEGA, 
Notario Unico del cantón Coronel Marcelino Maridueña, el día 14 de Agosto del 2009, e 
inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 7 de octubre del 2009. 

Muy Atentamente, 

  

Secretaria Ad-Hoc 

Acepto el nombramiento de PRESIDENTE de la compañía SHANRU CONSTRUCCIONES 

S.A, 

Guayaquil, Enero 22 del 2015 
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NUMERO DE REPERTORIO:4.999 

FECHA DE REPERTORIO:29/ene/2015 
HORA DE REPERTORIO:08:30 A 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E), ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintinueve de Enero del dos.mil quince queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía SHANRU 
CONSTRUCCIONES S.A., a favor de EDUARDO GEOVANNY 
BARCO MUÑOZ, de fojas 3.433 a 3.435, Registro de Nombramientos 
número 1.141. ON 
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“Ab. oo Delgs 
REGISTRADOR MERCÁ 

GUAYÁ , DEL CANT 
Guayaquil, 02 de febrero de 2015 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidid.de los Eos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en ehart 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos, y 
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